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PARTE OFICIAL
PRESID EN CIA  D E L  CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSU LA.
Sección de gobicrno.—Circu lares.

Al gefe político de Avila se dice por este ministerio 
con esta fecha de Real orden lo siguiente:

«Remitido al Consejo Real el expediente de compe
tencia entablado entre ese gobierno político y el juez de 
primera instancia de Piedrahita acercado la inhibición 
de un negocio sobre el curso que deben llevar las aguas de 
un arroyo y composición de un camino de Mesegar de 
Corneja, ha consultado, después de oír á la sección de 
Gracia y Justicia , lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente remi
tidos por el gefe político de Avila y el juez de primera 
instancia de P iedrah ita, de los cuales resulta que el al
calde de Mesegar de Corneja, en ejecución de providencia 
del ayuntamiento de aquel pueblo, dada en el expediente 
que se formó para comprobar los perjuicios causados por 
Juan Perez, vecino del mismo, al camino que va á Mal- 
partida, de resultas de una cava hecha á su inmediación 
por el tal, le mandó que bajo la multa de seis ducados 
verificase de su cuenta la reparación oportuna, hacién
dole responsable de su seguridad por espacio de un año: 
que habiendo reclamado Perez inútilmente ante el alcalde 
contra esta disposición acudió al indicado juez exponiendo 
el caso y pichendo que mandase a aquel se abstuviera de 
molestarle de modo alguno, y que si algún derecho en
tendiese tener le dedujera en tribunal competente: que 
hecho el reconocimiento que por otrosí pidió este intere
sado del sitio donde se suponía causado el deterioro, y 
deduciendo el juez del resultado de esta diligencia que no 
debía el deterioro en cuestión imputarse á Perez, accedió 
á lo solicitado por el mismo en auto de 2 de Abril de 1845, 
dando lugar á la competencia de que se tra ta , promovida 
por el gefe político:

Vistos el párrafo 3? y el final del artículo 80 de la ley 
de organización y atribuciones de los ayuntamientos de 8 
de Enero de 1845, según los cuales el cuidado, conserva
ción y reparación de los caminos y veredas^ puentes y 
pontones vecinales son atribución de dichos cuerpos y 
ejecutorios los acuerdos que tomen sobre el particular, 
aunque sujetos á la suspensión que de oficio ó á instan
cia cíe parte acuerde el gefe político:

Visto el art. 74, párrafo 1? de la misma ley, que en
carga á los alcaldes la ejecución de los acuerdos de los 
ayuntamientos cuando tienen legalmente el carácter insi
nuado :

Considerando que el juez de primera instancia de 
P iedrahita, desconociendo estas terminantes disposiciones 
,de la ley municipal y la independencia de la administra
ción , ha usurpado en este negocio una superioridad que 
exclusivamente compete, según aquella, al gefe político 
de la provincia, y ha reformado una disposición notoria
mente administrativa que, como tal, está fuera del alcan
ce de sus legítimas facultades, motivando asi indebida
mente esta competencia;

Se decide á favor del expresado gefe político, á quien 
se devuelva el expediente con los autos, dándose conoci
miento al referido juez de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real orden, con remisión del 
expediente, para su inteligencia y efectos correspondientes 
a su cumplimiento.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para que lo tenga pre
sente en casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 29 de Julio de i 84G.==E1 subsecretario, Pe
dro María Fernandez Villaverde.= Sr. gefe político de.....

AI gefe político de Santander se dice de Real orden 
por este ministerio con esta fecha lo siguiente:

«Remitido al Consejo Real el expediente de competen
cia entablado por ese gobierno político y el juez de pri

mera instancia de Villacarriedo por haber admitido in
terdicto posesorio propuesto por D. Felipe Martínez, re
clamando contra el despojo del uso de las aguas de un 
molino de su propiedad que dice haberie causado el ayun
tamiento de la Vega de Pas en la ejecución de un camino 
de utilidad publica, ha consultado, después de oir á la 
sección de Gracia y Justicia, lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente remi
tidos por el gefe político de Santander y el juez de pri
mera instancia de Villacarriedo, de los cuales resulta que 
habiendo acordado el ayuntamiento de la Vega de Pas 
cerrar en el rio mayor de aquella villa el cauce por cuyo 
medio se aprovechaba de sus aguas D. Felipe Martinez, 
Vecino de la misma, para un molino de su propiedad, 
acudió en queja este interesado al gefe político de la pro
vincia; y autorizado por él para ventilar su derecho ante 
la jurisdicción ordinaria, intentó en Í7 de Enero de ¿845, 
y admitióle el expresado juez en 5 de Marzo del mismo 
año un interdicto restitutorio que motivo la competencia 
de que se tra ta , promovida á instancia de la referida mu
nicipalidad por el mismo gefe político:

Visto el art. 62 de la ley de 14 de Julio de 1840, 
mandada publicar por S. M. en 30 de Diciembre de 1843, 
el cual declaraba atribución de los ayuntamientos el arre
glar por medio de acuerdos, conformándose con las leyes 
y reglamentos, entre otras cosas, el disfrute de las aguas 
y demas usos y aprovechamientos comunes, y daba á es
tos acuerdos el carácter de ejecutorios, autorizando sin 
embargo al gefe político para mandar de oficio á instan
cia de parte la suspensión de ellos:

Visto el art. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
donde se ve consignada esta misma disposición:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, según la 
cual no caben contra providencias administrativas de 
ayuntamientos y diputaciones los interdictos de manuten
ción y restitución:

Considerando; 1? Que el gefe político de Santander no 
debió remitir al juzgado ordinario á D. Felipe Martinez 
para que usase en él de su derecho, sino dar providencia 
sobre el fondo, ya que, según las dos citadas leyes, estaba 
en sus facultades el acordarla y el interesado la pedia:

2? Que tampoco debió el juez de primera instancia de 
Villacarriedo adm itir un interdicto restitutorio por ser 
contrario á la Real orden también citada de 8 de Mayo de 
1839 , como dirigido á contrariar una providencia acer
tada ó desacertada, justa ó injusta , pero indudablemente 
administrativa según las dichas leyes:

3? Que este concepto no pudo variar poco ni mucho 
por la insinuada autorización que dio el gefe político, 
porque de ella, como que emanaba de quien no podia 
modificar la mencionada Real orden , debió en todo caso 
hacerse uso sin contravenir á esta, entrando desde lue
go en el juicio ordinario que correspondiese, y prescin
diendo absolutamente del interdicto:

4? Que intentado este m edio, contrario á la indepen
dencia de la administración y depresivo de ella, pudo el 
gefe político reclamar el conocimiento, como lo hizo, para 
dar la providencia gubernativa que desde un principio 
debió haber acordado en el negocio;

Se decide esta competencia á su favor; y devolvién
dosele el expediente con los autos, dése conocimiento 
al referido juez de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real orden, con remisión del 
expediente, para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su cumplimiento.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para que se tenga pre
sente en casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1846.=El subsecretario, Pedro Ma
ría Fernandez Villaverde.=Sr. gefe político de....

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS-UNIDOS.
Nueva- Yurek 11 de Julio.

Las sesiones del Congreso ho han presentado interés éátos ú l

timos d ía s : se espera que el Senado apruebe sin dificultad el nue* vo arancel. ' -
-E l Secretario del tesoro ha dirigido una circular á los gefe* 

de las aduanas prohibiendo que de los puertos de los Estados- 
Unidos salgan buques para los puertos de mar mejicanos, á ex
cepción de iiquéllos^qué esten ocupados por las fuerzas americanas.

Un periódico dice que el 7 de Julio el Gabinete determino 
mandar que la escuadra que bloquea ú Veraeruz atacase la for
taleza de San Juan de Ulua. Otro periódico da poco crédito á 
esta noticia, y añade que es casi imposible que la escuadra pue
da someter un castillo tan importante.

Con respecto á la probable vuelta de SanUna á Méjico, la 
Tribuna de Nueva^Yorck dice lo siguiente: -1

S i hemos de creer las noticias confi lenciales que hemos ré -  
cibido de personas, al parecer bien enteradas, San tana y  A linón-  
te han salido hoy de la Habana con el objrto de apoderarse el 
primero en Méjico del mando de que le privó la revolución de 
Paredes*

A un periódico de Baltimore le 'escribe su corresponsal de 
W ashington lo siguiente :

El planádel Gobierno es la desmembración de Méjico, y esto 
se verificará invadiendo la California, apoderándose de todo el 
pais mas allá de la línea de Tampico, en el golfo de Méjico y  
en la misma, -paralela sobre el Pacífico. Esta conquista compren
derá las mas ricas y  poderosas provincias de Méjico , como 
son toda la California y parte de los departamentos de Jalisco , 
Guadalájara y Zacatecas, con todos los de la Sonora, Durango, 
San Luis de Potosí, Nueva-León, Chihuahua, Cohuahuila y  Tumuulipas. ([Standard.)

ITALIA.
Roma 20 de Juico*

Por carta autógrafa del Santo Padre ha sido nombrado el 
cardeual Gizzi primer Secretario de Estado y de Relaciones exteriores.

Se asegura que igualmente se conferirá á dicho cardenal la 
dirección de los negocios del interior; mas no como consejero de 
Estado, sino como presidente. Los difereutes gefes de la admi
nistración serán convocados por él según lo requieran las circuns
tancias, ejerciendo en esto las funciones de un Presidente de Mi
nistros. Se proveerán en legos varias plazas de presidente tan lue
go como sea posible. Se dará mayor latitud á la jurisdicción del 
Senado romano, el quesera auxiliado por una Administración mu
nicipal. (Gac. de Augsburgo.)

GRAN BRETAÑA. 
Londres 30 de Julio.»

Se ba calculado que en la última votación de la Cámara de 
los Comunes, la mayoría estaba compuesta de este modo: minis
teriales 208 j peelistas 47; proteccionistas 12. Total 267.

Oposición 137; peelistas y proteccionistas 59. Total 196.
Asi, aun'cuandó todos los proteccionistas hubiesen votado con

tra el Ministerio, todavía tenia este una mayoría de 12 Votos.'
La sesión de ayer en la Cámara de los Comunes no ha.ofie- 

cido Ínteres.
Se cree que podrá cerrarse la legislatura dentro de 15 dias.

(Globe.)

FRANCIA.
París 1? de Agosto

Rumores siniestros y  completamente falsos han circulado hoy 
en Paris. Se ha dicho que el Rey habia sido acometido de un 
ataque de apoplegía, y por otra parte se afirmaba que un cara
binazo disparado contra S. M. le habia herido en el brazo , y  
que el duque de Aumalé habia sido: muerto á su lado.

Lo repetimos: estos rumores son completamente falsos. El 
Ministro de Hacienda ha autorizado hoy á Mr. Báudesson de 
Richeburgo, comisario d éla  Bolsa, á desmentirlos formalmente.

El Gobierno ha recibido boy un1 despacho telegráfico con fe
cha en Eu á las dos y media de la< tarde. En el se dice que el 
Rey gozaba de la mas perfecta salud, y  que á las tres aguarda
ba la visita del Príncipe de Bayiera.

Ignoramos con qué fin se hayan esparcido semejantes rum o
res, que también ayer circularon en Rúan, y  han producido» uJI 
efecto desastroso en ios mercados. No sabemos á qué pattido-pue- 
den ser provechosos, y no podemos menos de publicarlos para 
que recaiga sobre ellos la indignación y  la justa reprobación de 
todo el pais. (.Debats.) *

Nos escriben de Liorna con fecha* del 25 :
El Príncipe Luis Bonaparté (e l  conde de\Saint-Leü)y ex-



Rey de Holanda,  ba fallecido b o j  en esta ciudad. Acometido 
súbitamente en esta madrugada de una apoplegia fulminante , 
ca jo  en un le targo, y ha espirado sin la menor convulsión. T e 
nia 68 años. Atacado el Príncipe de muchos años há de una 
parálisis, pasaba la vida en un retiro abso lu to ,  completamen
te separado de toda especie de intr igas políticas, y  soportaba 
con grande dignidad las vicisitudes de la fortuna.

El ex-Rey de Holanda no tenia á su lado al tiempo de m o
rir  mas que á un joven á quien había educado ,  y  que 110 se se
paraba de el. Se ha expedido á Florencia un correo para que 
comunique esta noticia al Príncipe de M ontfor t ,  su hermano.

Se ignora cuáles sean sus disposiciones te stamentarias: úni
camente se sabe que su fortuna era poco considerable, pues solo 
se calcula de 50 á 60 ,000  francos de renta.

H o j  j a  no existe de los hermanos de Napoleón mas que el 
Principe de M o n tfo r t , ex-Rey de W e s tfa i ia ,  de edad de 62 
años.

Las cartas que recibimos de varios puntos de las legaciones 
anuncian que eu todas partes la amnistía ha causado grande en
tusiasmo. Todos conciben las mas lisonjeras esperanzas, j  se m i
ra como un pronostico feliz para el porvenir la medida prudente 
y  hábil con que su Santidad ha inaugurado su advenimiento al 
trono. (D tbats.)

Se lee en el Diario del H aya  de 29  d e  Julios
H o j  á las dos de la tarde, los plenipotenciarios de los Países- 

Bajos y de la Bélgica han firmado un tratado de comercio , con 
el eual,  según se nos ha informado , sé?eoucDiaráii los iutereses 
recíprocos de los dos países. (Id .)

E l Príncipe de Metternich ha llegado á Koenígsberg el 23  de 
este mes.

El barón de Lebzeltern está encargado duran te  su ausencia 
de dirigir  la cancillería.

Se dice que el Príncipe tendrá una entrevista con el Rey  de 
Prusia. Con efecto, S. M. debe permanecer dos dias en Koeuigs-  
bcrg. (Diario alem. de Francfort.)

Las cartas de la Galitzia aseguran , que si bien han cesado 
los momentos de agitación eu aquel pais ,  no por eso dejan de 
sentirse las consecuencias. Los campesinos trabajan a la fuerza, 
v aseguran para fundar su descontento que los funcionarios p ú 
blicos están de acuerdo con los polacos, lo que hace que en 
muchos puntos se nieguen á someterse á la servidumbre.

No han cesado lo* movimientos de tropas, j  los campesinos 
trabajan únicamente por temor. Se espera con impacicucíu la lle
gad* del nuevo gobernador provisional. (Gaceta univ. alem.)

Escriben de Tremecen en i 5  de Julio al Akhbar:
Antes de ayer estalló un incendio en los olivares de la q u in 

t a ,  que ha destruido mas de 360  árboles de los mejores. T o d a -  < 
vía 110 se ha descubierto el origen de esta desgraciada ocurren
cia ; pero un parece que deba atribuirse á la malevolencia.

E n  breve estarán concluidas las recolecciones, que son ,"«uno  
en todas partes ,  menos abundantes que en los años anteriores, 
siendo la causa las pocas lluvias que han caido este invierno.

Hace unos 12 dias que estamos sufriendo unos calores inso
portables. A las dos de la ta rde de hoy el termómetro marraba 
5 2  g rados ,  de modo que sentimos dos grados mus que en el Se-

Haee unos dias se anunció la llegada de Abd-eí K ader á es- 
las inmediaciones: las tropas se hallaban prontas á salir ; pero al 
fifi ha sido una falsa a la rm a, y  nada ha perturbado la t r a n q u i 
lidad de que gozamos. (D ebatí.)

Las cartas de Roma del 20  de Ju l io  anuncian el nom bra
miento del cardenal Gizzi para el cargo de Secretario de Estado 
y  de Negocios extrangeros.

El cardenal Gizzi está al mismo tiempo encargado de la d i
rección suprema de la administración.

Esta elección, prevista y anunciada desde el advenimiento de 
P ió  I X ,  e s ,  después de la amnistía , la mejor garantía que el So- | 
Forano Poulífice ha podido dar  de las sabias y  paternales in ten
ciones que le animan.

El 20  de Julio  continuaban en Roma las fiestas populares 
tu celebridad de la amnistía. (Presse.)

Escriben de Liverpool al S ta n da rd :
Después de las doce del martes 20 se ha cometido tin robo 

<1# consideración en el Bauco de Inglaterra. Se ignorau todavía

los pormenores;  pero &e cree que ¡ha sido grande el número de 
billetes sustraídos. (D ebatí.)

Hemos recibido de la C h in a ,  por la vía de Southompton, 
varias caitas llenas de Ínteres bajo el punto de vista religioso; j ’ 
in tre  ellas una del conde de Besi, vicario apostólico de lu pio- 
pagand.3 , m  que nos manifiesta este p i l lad o  con un laudable y 
piadoso entusiasmo que, después de la publicación del edicto im 
pelía! que ha proclamado la libertad del cris tianismo en todo el 
imperio, la religión cristiana ha hecho tan rápidos progresos que 
en muchos distritos los misioneros no pueden ya atender a la ad
ministración de los antiguos cristianos y á la '-instrucción de los 
catecúmenos. Nos cita en particular la provincia de K iaug-N au, 
cu ja  capital es N ankiu ,  en la cual los paganos desertan en cua
drillas de los templos de.Bóuhda para 'acudir  públicamente á las 
humildes capillas consagradas al verdadeio Dios á pedir el bau 
tismo. Alli hay encargados muchos catequistas para in ic ia rá  los 
neófitos en los dogmas y en la moral del culto cristiano; y aña
de Mr. de Besi que no olvida enseñarles al mismo tiempo que 
la libertad religión que gozan haee algunos metes es un bien 
que deben agradecer á la Francia , pues nuestra embajada es la 
que ha tenido el honor de negociar y obtener esta reforma social, 
tan interesante para Ios-promotores d é l a  fe, como para los de la 
vivilizaciou.

El número de misioneros que recorren en este momento el 
celeste imperio en el Ínteres de la fe católica es de 6 0 ,  de los 
cuales 60  sou franceses y 20 italianos/"

Si hemos de dar  ciédito á las noticias dadas por la Gaceta de 
Á ugsburgo , el Japón , este vasto imperio, mas misterioso aun que 
la C h in a ,  saldrá también pronto de su aislamiento. Asegura este 
periódico que una misión de los Estados-Unidos ha debido lie- 
g a r  á Yeddo, capital del Japón , eu todo el último mes. No será 
esta en verdad la primera tentativa de los americanos. Durante 
estos últimos 10 años han intentado muchas veces fijarse en N a u -  
gasak i,  puerto importante á que solo han logrado llegar los ho
landeses y los chinos; pero hasta el presente 110 ha coronado sus 
esfuerzos el resultado. (Presse.)

NOTICIAS NACIONALE.SSevilla 4 de A gosto.
Tenemos á la vista los estados que da la aduana de esta 

ciudad anunciando la exportación de cereales en el ines de Julio  
último. De estos documentos aparece haberse embarcado para 
los puertos de la península é  islas adyacentes 70 ,555  i / 2  fa
negas de tiigo, y 8012  arrobas de harina.

Para el extrangero se han expoliado solamente 289 5  fanegas 
de trigo, que probablemente habrán ido á los puertos del Africa 
francesa, porque la ley de cereales de Inglaterra ha causado á 
nuestra agricultura pocos beneficios, por cuanto la previsión ilus
trada de aquel Gobierno había hecho traer grandes remesas de 
granos del  Archipiélago, del Mar Negro y  de otros puntos.

(Indepi)

MADRID 8  DE AGOSTO.
SO B R E  E L  PR ESID IO  PE N IN S U L A R  D E  SE V IL L A .
Dejamos en otro número la descripción del presidio en las 

oficinas pequeñas; y hoy, siguiendo tan grata tarea, hablaremos de 
lo restante, eu que hay por cierto mucho que admirar .

El establecimiento contiene en el dia próximamente 1700 
confinados. Los dormitorios para este grande número se hallan 
situados á derecha é izquierda de unos corredores espaciosos, 
donde con holgura pueden acomodarse. Eslau cubiertos de tab i
ques hasta una vara del arco, de modo que abiertos en el vera
no reciben la brisa de esta estación y la luz necesaria para dis
tinguir desde el alba los menores objetos en este departam ento ,y  
en el invierno se cierran para evitar el frió. Todos los presidia
rios tienen sumo cuidado al levantarse de doblar sus petates y  
col oca ilos pendientes de unas perchas de madera inscrustadas en 
la pared ,  sobre las cuales se halla el número que á cada uno 
corresponde. De trecho en trecho hay colgados espejos, toallas 
y  bolsas 'que contienen peines para el aseo del cuerpo, y la l im 
pieza mas exquisi ta se observa eu estos dormitorios, donde el ol 
fato mas delicado no percibe nunca olores desagradables: de los 
techos también penden faroles para alumbrarlos y jaulas con ca
narios y j i lgueros, que hacen aquella mansión detritos^. U ltim a
m en te ,  esparcidas por las paredes en tarjetones se leen algunas 
máximas morales y religiosas, puestas en verso para que esten 
siempre presentes en los ánimos de los confinados.

La enfermería es una sala hermosa , de construcción npro^- 
piada , con diferentes ventanas en uno de los costados, y con res- 
piladeros hechos en el ángulo que forma la pared y el piso para 
renovar con irecueucia el aire: en la línea media y en distintos 
puntos se ven algunos servicios preparados al intento para evitar 
la ncumuLvion en depósitos de materias fecales que pi aducen de 
ordinario malos olores.

Las camas de los enfermos son de h ierro ,  y 'cont icuen un jer
gón, un colchón, dos sábanas limpias, un cobertor y una col
cha ,  todo muy aseado y limpio, y al lado de cavia cama h a y  
un pequeño escaparate, igual en lodos, con un cajón para guar
d ar  algunos efectos, y una puerta donde se tiene cerrada la es
cupidera. De suerte  que en esta vasta habitación, destinada á los 
enfermos,  nada parece recordar que sea tal en ferm ería ,  pues ni 
el olor especial que suele advertirse en las piezas habitadas por 
mucha gente se percibe.

Cuando violamos el presidio había 47 enfermos, poco rnas 
del 2 por 100 del número de confinados, lo cual es muy de no
tar si se atiende á que la estación es muy fue r te ,  y á que nin
guno de ellos padecía de gravedad. /

Pero si causó eu nosotros una impresión muy agradable la
visita de las anteriores dependencias, y nos llamó muy par t icular
mente la atención el aseo ,  comodidad, orden y arreglo cconór  
mi:o que á todo presid ia , fue mas grande nuestro placer al con
siderar cerca de 500  hombres trabajando en los 16 talleres que 
tiene el p:esidió. Alli , todo confinado que lleva algún ejercicio 
se aplica desde luego al trabajo para que no se baile ocioso, y
pueda al mismo tiempo reportar utilidad eu su misma desgra
cia : los que nunca desempeñaron ningún oficio mecánico, tam 
bién se destinan al aprendizaje en aquellos objetos para los que 
parecen mas á propósito. Todos se trabajan sus vestuarios, y por 
cierto que no se ven ahora los andrajosos y sucios cuerpos que 
antes solían despertar la compasión en los que los m iraban: to 
dos tienen dos camisas , dos pares de pantalones, dos chaquetas 
de verano y una de in v ie rn o , y ademas otros servicios para cada 
estación.

El ramo de zapatería , que tiene solo en herramientas un ca
pital de rnas de 4000  rs . , da ocupación á 55  hombres; la espar
te r ía ,  por ser mas fácil , á mas de 100 ;  el de herrería á l í ;  el 
de hojalatería á 5 ; el de carpintería á 21 ; el de tonelería á 9; 
el de armería á 15; los de carruajes á 7. Los tejidos de seda, 
lencerías, talabarte! ía<,, botinerías, fundiciones, p in tu ra ,  torne
rías y sastrerías ocupan á los (lemas hasta el número indicado, 
y los restantes están destinados á obras públicas ó particulares 
en la ciudad. En algunos ramos se trabaja ya con mucho p r i 
m or ,  habiéndonos gustado sobremanera los lienzos, zapatos,  c i n 
tas y carruajes, y de todo hay un consumo tal que solo eu el 
ramo de zapatería vimos obra de mas de 200  pares para el a l 
macén, sin incluir la venta de la semana al público. Sin embar
go de la comodidad con que se venden los productos, mas bara
tos podrían ofrecerse si no se temiese perjudicar á los particu
lares que se dedican á la misma profesión. El silencio, tan re
comendable en los ta lleres, nos adm iió ,  asi como la disposición 
en ellos de los trabajadores.

Pasamos en seguida desde aquel gran pueblo, todo ocupado 
en tareas ú tiles,  gobernado por la voz de un hombre solo, á las 
oficinas del m ay o r ,  donde se lleva la cuenta exacta de entrada 
y salida de primeras materias,  géneros elaborados, intereses del 
confinado é intereses de la Hacienda. Es digno de la mayor ala
banza. el sistema in troducido en la práctica de los libros que—  
tiene que llevar esta dependencia. Llévase un libro mayor, en el 
que se asientan la entrada del confinado y  sus ganancias respec
t iv a s , - s u s  premios y sus castigos, y lo que en su nombre depo
sita el establecimiento en la caja de ahorros. Es tai el método, 
no solo en este libro, sino en los demas de ta l leres , que 110 h i
cimos observación alguna que no se nos resolviese ai punto con 
un acieito que acredita mucho al gefe de esta oficina. Según él, 
supimos que todo confinado gana ordinariamente un real diario , 
ya en trabajos públicos, ya eu obras interiores: algunos trabajan 
mas, y estos llevan mas parte: de lo que á cada cual correspou le 
se hacen cuatro divisiones: dos pertenecen al confinado y dos al 
fondo económico para pago de sueldos y cubrir  las atenciones de 
establecimiento de ta lleres , compra de herramientas y primeras 
materias y vestuarios de los confinados: de las otras dos partes, 
una percibe desde luego el in d iv idu o ,  y otra se deposita en la 
caja de ahorros para que lo reciba junto cuando cumpla su con
dena.

Al hacer mención de las circunstancias mas ligeras del pre
sidio, no podemos menos de manifestar nuestra mas alta consi
deración al Excmo. Sr. director general D. Diego Martínez de 
la Rosa, desde cuya administración han recibido este impulso 
los del reino; al Sr. marques de Sobrernontc , comandante del 
peninsular,  cuyo excesivo celo le proporciona el placer de ver 
que la prensa se ocupa de tan importante establecimiento; de los 
ayudantes D. Juan José Rosas y D. Tomas G iró n ,  inspector de 
talleres; pero sobre todo cúmplenos manifestar los elevados c o 
nocimientos del mayor D. Martin  Lérida , qué en pocos meses 
ha sabido dar impulso glorioso al establecimiento , no solo
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C A P I T U L O  Q U I N T O .

E l  torneo.

(Continuación.)

E l  conde esperaba una respuesta benévola , y  creía encontrar  
tque l la  sonrisa qne tan feliz le habia hecho; pero fuese que el 
R ey ,  que estaba celoso, hubiese reñido á Inés de vuelta de la ca
za , ó que loes S o re l ,  excesivamente caprichosa , no hubie
ra querido mas que ejercer con el conde un acto de coquetería 
para des lum brar le ,  y  q ue  satisfecha sn vanidad despreciase una 
victoria que cada vez era mas fá c i l , lo cierto ts  que  respondió á 
Oeonary con iudifereucia.

—Que el Señor proteja vuestra espada , Sr. conde.
Gastón hizo un movimiento que  no pudo dom inar ,  á pesar de  

m* costumbre de ocultar hasta sus menores amortes. Creyó ha
berse (Miga ña do; y por esa razón, viendo al Rey enlreteuido, apro
vechóse de aquella ocasioo y rogó á Inés que bailase con él. Pe
po Inés le respondió con el mismo tono y  con la misma f r ia ld a d : 

•j-Muchas gracias; estoy muy cansada.
Gastón quedó Cuera de ¡¿ ¿ u  acertar  á responder , y  estuvo

próximo a cometer una imprudencia. Pero Chatenugiron , que 
le vió, le cogió del brazo y le arrastró á una sala de juego.

Cuando Gastón se vió comedio de los caballeros,  sus envi
diosos mejor que sus amigos, hizo lo posible por dis imular  su 

, üiliccion, y con voz segura dijo:
—¿Q uien me hace la partida eon los dados?
— Y o, dijo La val.
— Mil escudos á la corona.
— Mil escudos.
Gastón tomó los dados.
—Siete.
—Cuatro. Varaos á ver si queréis ay u d a rm e ,  señores dados.
Ocho.
—¿Y vos?
— Cinco.
—Seiá.
— Y yo siete; he ganado.
— Mi desquite y al doble.
-—Sea , dijo Gastón. Cinco.
—T re s :  mal punto ;  voy á perder#
—Tienes razón , cinco.
Seguía el juego ,  y á cada golpe se aumentaban las sumas, y 

rodaba el oro por las mesas mezclado con los dados. Gastón 
buscaba nuevas emociones en el juego; pero iba y venia el oro, 
y  él permanecía frió é  impasible, sin pensar en mas que en ver 
si el Rey habia entrado eu la sala.

— Es úua condenación, dijo Perdriac Sentándose junto  á Gas
to». Hace ocho dias q ue  00  puedo tocar uu dado en competencia 
coa el.

—¿Con qu ién?
—C011 Mr. de Beliere.
— El asunto es ,  dijo Beau.mont, que juega con vos como 

quiere.
— ¡Mr. de Beliere! preguntó Gastón.
— El mismo.
— Pues entonces voy á vengarte ,  Pe rd r iac ,  porque se me ha  

puesto en la cabeza que no ha de ser tan afortunado conmigo.
Y recogiendo en su gorro todo el oro que tenia delante de 

s í ,  fue á la mesa en que estaba sentado Beliere.
Miráronse ambos un instante como esperando lo que iban ó 

decirse. E ra  evidente que de aquel choque continuo entre aque
llos dos hombres iba á resultar un dia una historia trágica; pe
ro aun no habia señalado el dia la voluntad de Dios, porque 
Beliere 110 manifestó extrañeza ninguna cuando vió á su ad 
versa! io.

•s

— Tenéis mucha su e r te ,  Mr. de Beliere, dijo el conde.
— Al juego sí. Otras personas la tienen en otras cosas.
Y ofreció los dados ul conde con una sonrisa irónica.
— Aquí tene is ,  Sr. conde, dijo muy eortesmente, los dados 

de que yo me servia; ¿me permitís que os los ofrezca?
— ¿Cuánto  quiere jugar Mr. de Beliere?
— Lo que el Sr. conde quiera.
— Dos mil escudos de oro.
—Corriente.
Rodaron los dados y  perdió el conde.
—¿Cuánto  quiere jugar  el Sr. conde D en n a ry ?  preguntó Mr# 

de Beliere.



en la pa r te  (le la fabricación  , sino en el sis tem a de contab i l idad  
d e  su  d ependenc ia :  e je rc iéndo la s  funciones de c o m a n d a n te  c u a n 
do v isi tam os el p r e s id io ,  tuv im os ocasión de ver el respeto y 
el ca r ino  justos que  le profesan todos los p e n a d o s ,  sin q u e  por 
esto les dispense lo mas m ínim o de sus obligaciones:  m uchas  ve
ces de  su propio peculio ha hecho in s t ru i r  á varios en oficios 
n u e v o s ,  y  2 5  telares de lienzo que  rec ien tem ente  se han coloca
do  se deben  á su celo y  a ce r tadas  disposiciones. E n  prueba de 
los buenos conocimientos y  del t ino con qu e  sabe d ir ig ir  estos es
tab lec im ien tos  sabemos ha m erecido la honra  de que  el Sr.  g e -  
fe político le encargue  la d irección de la obra del  cuar te l  de la 
G . C. qu e  está cons truyéndose  en el ex-con vento de los M e n o 
res. Reciba por ello nuestra  mas sincera e n h o r a b u e n a ,  y  sepa 
el G obierno  q u e  con em pleados tan íntegros , f activos y  celosos 
m inea  tendrá  si no motivos de  aplauso  del  púb l ico  y  de  la b u -  
m a u id a d .  (Jndep.')

C om pañía  an ó n im a  del fe r ro -ca rr i l  de  M adrid ¿ 'Valencia ,  
s i g u i e n d o  la d irecc ión  del actual c am in o  llea l  y p a sa n 
do  por A s á c e t e ,  A ltnansa ,  J á t iv a  y A leira.

C apita l  social 2 1 0  0 0 0 ,0 0 0  (Je reales d iv id idos  en 1 2 0 ,0 0 0  
»cciones d e a  2 0 0 0  rs. cada una que  han  de pagarse  por d é 
c im as  p a r te s ,  ó sea 2 0 0  rs. por a c c ió n ,  con in tervalos de  tres 
meses á lo m enos ,  y  aviso an t ic ipado  de 3 0  d i a s ,  excep to  la 
p i im e ta  q u e  se sa t is fará  al en tregarse  las acciones.

J u n ta  de gobierno .

E x c m o .  Sr.  D. L u is  M a y an s  , presidente.
E xcn io .  Si . conde de Santa Olalla  , v icepresidente .
E x im o .  Sr.  m a rq u e s -d e  Mi rallares.
E x c m o .  Sr.  D. José F i l ib e r lu  Port i l lo .
Sr .  D. A n ton io  Jo rd á  y  S an tan d reu .
S r.  D. F e rm ín  Gonzalo  M oron .
Sr.  D. F ranc isco  de las Rivas.
S r.  D. J u a n  Subercase .
Sr.  D. F rancisco  de las Barcenas.
S r .  D. A n ton io  do la C u a d ra .
Sr.  D. M a teo  de M u rg a .
Sr. D. A n ton io  M iranda .
E l  Sr. coronel D. E d u a r d o  S lo p f o r d , como rep re sen tan te  d e  

la dirección inglesa.
D irección

E l  E xcm o.  Sr.  p res iden te  y  los Sres. Jo rd á  , C u a d r a ,  M u r 
ga , Bárecuas y el vocal de  la d irecc ión inglesa res iden te  en E s 
p a ñ a  , S r .  S top lord .

Secreta  io de la co m p a ñ ía .

S r .  D. M a n u e l  Ñoñez.
Las  oficinas de la d irección  en M a d r id  se ha l lan  s i tuada s  

Calle del  D u q u e  ele A l b a ,  núm . 15.
E n  L o n d re s  hay  o tra  d irección para los efectos p revenidos 

eu los e.^tatutos,  compuesta  de los
Señores W ü l i u m  C h a d iv ie k ,  presidente .

Gideon  C o lg u h o u n ,  v ieep ies iden te .
E l  honorab le  C. P .  V i l l i e r s , M. P.

* J o h n  K nil l .
J .  B. Monte íiore.
J o h n  C h a rre t ie .
S. J.  W a l e y .
W .  M. Leeh mere W h i l m o r e .
J a m e s  J o h n  K in loch .
Nicho las  Me Cann .
Cownt Eyre.
J o h n  Cap per.

S ecretario .

F .  K i r k h a m  Fow ell .
Las oficinas de  esta d irecc ión  en L o n d re s  sé h a l lan  s i tu ad a s  

en Mooig.i te S t r e e t ,  núm . 37 .
L as  acciones se piden en la fo rm a s ig u ien te :

Sres. d i rec to res  de  la com pañía  Bel fe r ro -c a r r i l  de  M a d r i d  á 
V a l e n c i a :

Suplico  á V V .  me concedan acciones de 2 0 0 0  rs. vn.
cada  u n a ,  en la c o m p a ñ ía ,  o b l igándom e á acep ta r  este n ú m ero  ti 
o t ro  m enor  qu e  V V .  gusten  concederm e, y  á depos i ta r  2 0 0  rs. por 
acción eu el acto de  se rm e  ad jud icadas .

N o m b re .
Residenc ia .
Profesión.
L u g a r  d o n d e  se ejerce.
Señas de la casa y  cuar to .

Al anunc ia rse  al púbjico  por p r imera  vez la empresa del 
f e r ro -ca r r i l  de M a d i id  á Valencia en el prospecto qu e  circulo  
con fecha G de E n e ro  de este a ñ o ,  dio cuen ta  del origen del 
p ro y ec to ,  de su porvenir  probable y  de los trabajos p r e p a ra to 
rios hechos basta aquella fecha.

D u ra n te  el t iempo t r a scu r r id o  desde entonces la dirección 
se ha ocupado en conclu ir  dichos trabajos,  a l lan an d o  las d if icu l
tades que  n a tu ra lm en te  llevan eonógo  em presas de tal magni 
tu d ,  p r inc ipa lm ente  en España , d onde  todavía son poco conoc i
d a s ;  y tiene hoy la Satislaceiou de a n u n c ia r  al público que  la 
compañía está legal y definitivamente constitu ida en v ir tud  de 
escri tura  publica otorgada eu 8  de Ju l io  ú l t im o  an te  el notario 
D. José C e l i s ,  y  aprobada  por el t r ib u n a l  de comercio  por auto 
de  2 8  del mismo.‘mes.

f á c i l  hub iera  sido c ier tam ente  p roceder  en este asunto  con 
mas c e l e r id a d ; pero la dirección ha p refe rido  .m archa r  con paso 
firme y seguro, si bien lento } venciendo una á una cuan tas  d if i
c u l ta d e s  se ■ presentaban , sin dejar  n inguna  por r e so lv e r ,  siendo 
el resultuuo de esta marcha pruden te  y previsora haber  conci
llado de  un modo salisfactó» io los intereses de los capitalistas ex- 

't ra l igeros (con cuyos fondos lia de con s t ru i rse  el cam ino en su 
m a y o r  p a r t e )  con los de lus españoles q u e  q u ie ra n  c o n t r ib u i r á  
la t jecnc ion  de una obra tan provechosa para el E s ta d o ,  y ha
ber  ob ten ido  la seguí idad de que  n ingún  obstáculo imprevis!<> 
ha de venir  á e m b araza r  la realización del p royec to ,  seguridad 
de q u e  cu a lqu ie ra  q u e d a rá 'c o n v e n c id o 's in  mas que  leer los e s 
ta tu to s  aprobados por el t r ibuna l.

Nada dirá  la dirección acerca de los inmensos beneficios de 
un  I e r r o - c a n i l  que  ha de u n i r  la capital de la m onarquía  con 
las provincias mas ricas de España y con la costa del  M e d i te r 
rá n e o ,  asi como tampoco reproducirá las razones que  dan la pre 
fe r encía á la línea de Valencia sobre to las las de igual  extensión I 
que  puedan  proyectarse en la Península .  N adie  en el dia desco
noce las ventajas de los caminos de h i e r ro ;  y en cuan to  á las 
qu e  ofrece el de V a len c ia ,  en el prospecto de E n e ro  de este año 
se dem ostraron  suficientemente. Asi pues la d irecc ión  se ¡ imita á 
insis tir  en lo que  entonces dijo.

H ay  sin em bargo  una objeción rep roduc ida  á cada paso por 
los enemigos de los Ie rro -ca r r i le s ,  qué" se o lv idan de lo que  se 
les ha contes tado mil veces , por lo qu e  nos vemos obligados á 
contestarles de nuevo. Dicen ellos q u e  siendo poco el trafico cu 
E sp a ñ a ,  sus p roductos no pueden bas tar  á c u b i i r  los g randes  
gastos' de los caminos de hierro.

Acerca  de este punto ,  el prospecto de  6  de E n ero  decía c u t r e ,  
otilas co s as :

«Desde q u e  se concibió el proyecto de co n s t ru i r  este cam ino  
de h i e r ro ,  se dedico  el Sr.  P ort i l lo  á r eun i r  con la m ay o r  asi
d u id a d  todos los datos necesaiios sobre el m ovim ien to  ac tual  de 
personas y  efectos en la car re te ra  de Valencia  ; y u n iendo  á ellos 
noticias de los p roduc tos  agrículas é industr ia les  d e  las p iov in -  
cias d onde  debia tocar  la linea , calculo el m ovim iento  probable 
de pasajeros y mercancías q u e  habia de haber  en toda ella.

Estos datos  se han d iscu tido  con im parc ia l idad  y ca lm a, acor
d an d o  la d irección  después dé este de tenido exam en q u e  se r e 
dactase y se d ie ra  al público el estado que  puede verse bajo el 
núm . G (1 ) .  La empresa no se lisonjea de qu e  sus cálculos sean 
ir recusab les ;  pero al someterlos á la censura  del público debe 
ad v e r t i r  á las personas intel igentes é im pare ia les ,  para  que  lo t e n 
gan presente antes  de em i t i r  su voto, que  la base de todos ellos 
se ha tom ado  de los r end im ien tos  de los portazgos desde M a d r id  
á V alencia ,  Si esta base puede d a r  resultados falsos, se conocerá 
á poco que  se reflexione qu e  esto m ism o v lejos; de p ro b a r  algo 
contra  la empre.sa , p rueba  m ucho  en su favor.  La razón es m uy  
sencilla : los portazgos se a r r ien d a n -ó  se a d m in i s t r a n :  en el p r i 
mero, todo a r re n d a ta r io  d ism in u y e  los productos de su especu la
ción , tan to  para a le ja r  los l i d i a d o r e s , como para ev i ta r  que  se 
suba  el precio del a r r i e n d o  ey otros r e m a t e s : en lo segundo , la 
profusión en los gastos y otros defectos a d m in is t ra t ivos  que  á n a 
die  se ocultan  dan  fundado  motivo á c ree r  que  en pocos casos 
llegan al tesoro público  los productos ín te g ro s -d e  este. ramo. .

Ahora  b ie n :  la em presa  ha ca lcu lado  los rend im ien tos  fu tu 
ros del cam ino  de h ie r ro  sobre los ac tuales  de los portazgos; y 
por  lo tanto, si algo puede esperarse racional  y fun d ad am en te ,  
no es la d ism inuc ión ,  sino el aum ento  de esos productos.  Por  
o tra  p a r te ,  la historie! de los caminos de h ie rro  de to las fas n a 
ciones nos dice q u e  ellos han aum entado  el tráfico, eu unas  c in 
co veces , ocho en o t r a s ,  y hasta once en a lg u n a ;  pero la e m 
presa del (erro -car r i l  de  M a d i id  á Valencia no se prom ete  tan  
lisonjeros r e su l tad o s ,  l im itándose  á esperar  q u e  el tráfico se des
plegue en esta línea ; y au n  asi , y  suponiendo que  los gastos han 
de  se r  m ayores eu este cam ino  que en los e x t ra n je ro s  , es tamos 
persuad idos  de  qu e  las u t i l idades  no bajarán  de las q u e  ar ro ja  
el estado.

Si todavía hub ie re  qu ien  ponga en duda lo que  acaba de d e 
c i r s e ,  no podrá a! menos negarnos  que  no hemos p e rdonado  me-

( í )  D icho  es tado se pone á continuación.

dio p a r a , acercarnos á la v e rd a d ,  r enunc iando  al ch a r la tan ism o ,  á 
las exageraciones y  al engaño.

E u  los cálculos an te r io res  no hemos com prend ido  las m a n u 
facturas ca ta lanas ,  las ex trangeras  de lícito com ercio ,  ni tampoco 
los fru tos coloniales que  hoy se t raen  en g ran  cantidad  desde L s  * 
puertos de Cata luña  por la ca r re te ra  de A ragón ,  siendo asi q u e  * 
nqm lias y estos vendrán por precisión á buscar  el ferro-c'arri í,  cu * 
el puer to  de \  a len d a  para su r t i r  con mas p ro n t i tu d ,  mas p u n 
tual idad  , menos averías y menos gastos todos los m e rc a d o s• de l  
in te r io r ;  y  la conciureacia  dé todos estos art ícu los á aquel  p u e r -  : 
tó seiá tan to  mas cierta , cuanto que  la empresa p itusa co n s t ru i r  
uno nuevo que  proporcione ancoraje cornudo y  seguro á los b u 
ques  , para lo cual t iene dados pasos muy importantes con el G o 
bierno y los pai lien la r e s , q u e  han acogido el pensamiento coa  
p ru eb as  inequívocas de satisfacción. ' ’

E s  verdad que  la obra del  puer to  no puede improvisarse* 
pero m ien tra s  que  ella se este h a c ie n d o ,  la empresa mirmv.mrá 
los medios de carga  y d e s ca rg a ,  para que  los buques mer antes 
ésten expuestos el menos t iempo posible á los riesgos del mar  <n 
la rada. No debe tampoco perderle  de v ista ,  porque e-,lo anu-^u 
tará  o sostendrá por lo tríenos el tráfico de este c a m in o ,  que , a v 
r e d e u d o  España a b s o lu ta m e n te  de canales ,  no podián  estos r í - ; 
■Val¡zar con a q u e l ,  como sucede en Ingla terra  y ot r as  nuci >ucs 
que tienen este medio de trasporte1, y  donde se eoa .lucrn  gene
ra lm ente  por agua los ai líenlos dem asiado volumibic-cs (pie se 
Ven leu con la misma ■ estimación llegando á lus mercados una 
semana antes o una semana dope.es.

Y no se nos diga que  nuestros pocos y males camines y  
m u s t io s  lentos y co-tusos me. i ios de trasp in te  bastan  para s a t i s - '  
facer todas las ueeeddades  de nuestra  población, nuestro  co m e r -  ' 
ció y m u s i r á  indu^t i i » ; porque ya hemos (lid io  q u e ,  d onde  
qu ie ra  que  han aparecido los caminos de hi r ¡ u ,  se fin a u m e n 
tado el m ovimiento  t r e s ,  c inco ,  ocho y Insta  o ce v e c e s ,  a u n 
que  la pob lación , la iu dus t i ia  y el com er-io  no h n p .dido  e r e -  
cei cu la misma proporción eu igual peri ido. A d e m a s ,  tenemos 
sin sa l ir  de España una prueba incontes table  del poco o ni; gurí 
fundam en to  con que sostienen,  hasta personas que  se dicen i lus
t r a d a s ,  que  no habrá  ocupación eu nuestro pais para  los cam inos 
de h ierro .

C uando  apareció  la p r im era  empresa de d i l igenc ias ,  apenas 
hubo qu ien  no la prouo>ticase. una próxima y d e s g r a c i a d a  m u o r-  
te; y sin e m b arg o ,  no solo han t rascurr ido  2 0  anos sin cum plirse  
aquellos tr istes vatic in ios,  sino que  se han m ult ip licado  puxJi-  
g iosamente  las empresas de esta c lase ,  habiéndose ademas es ta
b le c id o  en lodos los caminos medio practicables las galeras y  
mensagerías o rd ina r ia s  y ace le radas ,  fas góndo las ,  los faetones y  
ta r tanas  , y todos estos vehículos so sostienen con mas ó meeo* 
ventajas.  En  nuestras  provincias ' l i torales era casi general  U  
creencia de q u e  nuestros buqués  .de vola bastaban para s a lL la c e r  
las necesidades del comercio m a r í t im o ,  cuando  lié a q u í  que  d e s -  

'(le el año de 18¿)4, no solo se al im entan  los vapores que  h a d a n  
:1a travesía de Sevilla á ¡Bonanza y C á d iz ,  sino q u e  en Barcelo
na aparecen cd B a le a r , el. M ercurio  , de 3 0 0  toneladas ,  y d  
D e lfín , dé a lgunas m enos ,  haciendo m ensua lm eu le  la travesía d e  ' 
C ádiz á M arsella .

Las noticias ciertas ó exageradas de las ganancias de estos 
buques  despertaron  la codicia de los a rm ad o re s  ingleses y f i a n -  
ceses : estos hicieron salir  de M u ra d la  los v apores 'ü c c a n o , M e 
d ite rrá n eo , Pboceen  y otros á r iva lizar  con los catalanes y d i s 
pu tar les  las u t i l idades del comercio de c ab o ta je ,  y aquellos e n 
viaron otros desde sus. p u e r to s , qu e  tocando en los nuestros do 
la costa dé C an tab r ia  , y tom ando  y  dejando  pasajeros y  m e r 
cancías en-,casi todos, vienen á reca la r  eii G ih r a l t a r ,  te rm inan -"  
do el viaje en C á d iz ,  lo mismo qu e  los catalanes y franceses q u e  

•.parten de Barcelona ‘y  de Marsella .  A pesar de  tan extrot  rd in a -  
u i a  y  tan inesperada c o n cu r ren c ia ,  lá inciust i ia y el comercio 
( h a n  dado ocupación y  u t i l idades  á los vapores nacionales y e x -  
( t r a n g e ro s ,  sin que  por eso hayan  perecido  ni dejado de navegar  

m u s l ro s  barcos de vela en n in g u n a  de las costas de ambos m a 
res. Esto prueba que  el tráfico crece en igual proporción que  se 
a u m e n t a n ,  se mejoran  y ab a ra ta n  los medios de trasporte.

La empresa se prom ete  pues que  el f e r r o - c a n i l  de M a d r id  á  
V alencia’ será la ú l t im a  y mas convincente  prueba de esta v e r 
d a d ,  ten iendo por lo m ism o la mas completa  confianza cu q u e  
los hom bres acomodados de toda la n ac ión ,  y s<’ñ i lu sam en te  
aquellos que  hab i tan  y tienen sus fincas ó es tablecimientos en ias 
provincias que  mas in m e d ia ta m e n te  van á d is f ru ta r ,  las v en ta jas  
de este c a m in o ,  se ap resu ra ran  a interesarse en su ejecución.»»

bácil  nos seria robustecer  estas con otras m uchas  razones; 
pero e ieyendo lq  supérl l  io ,  nos con ten tam os con r e p io d n r i r  a q u í  
todo lo dem as q u e  la p r im it iva  dirección  española anunció  cíe su 
c i tado  prospecto de G de L u c r o ,  respondiendo de fu r x a t l i t u d  d# 
los datos estadíst icos que  se e s tam paron  en aq u r l  docum ento  y  

. de los cálculos qu e  se h ic ieron  eu v i i tu d  de ellos.
Añadim os ahora  qu e  es nues tro  ánimo da r  princip io  á ios 

trabajos del  cam ino  por el t r j z o  de Valencia  á «Llivu por' i;t 
consideración de q u e  aquella  par le  de lá p ro v im ia  ti- :nc muí 
an imación y un m ovim ien to  que  dif íc ilmente se cucos:! t.i rán ‘ cu

— L a m ism a sum a .
A qu e l la  vez es tuv ie ron  las p rob ab i l id a d es  de g a n a r  en favor 

del conde , y sin em bargo  perdió. U n  es t rem ec im ien to  general 
cr ispo todos sus m iem b ro s ,  no porque  p e rd ie se ,  sino p o rque  era 
Belicre  q u ien  le ganaba  , y  aque l  h om bre  ejercia sobre él una  
influencia funesta  s ie m p re  q u e  la ca sua l idad  los reun ía .

E n  un  m o m en to  paso todo el oro qu e  tenia á las m anos de 
su  adversa rio .  Afectó D e n n a ry  u n a  t r a n q u i l id a d  q u e  estaba m u y  
lejos de  t e n e r ,  y  como si tal  cosa le hub iera  sucedido dijo a 
M r .  de  B e lie re :

— Os deseo q u e  tengáis  s ie m p re  y  en todo tan buena suerte.
— ¿ Q u ie r e  vo lver  á ten ta r la  el Sr. conde D e n n a ry  ? La  fide

l id a d  es cosa m u y  vo lub le  y p u ed e  cansarse.
Iba á r e h u sa r  G astón  , c u a n d o  vio á la e x t re m id a d  de la sala 

á Inés Sore l , q u e ,  ap o y ad a  en el brazo del R e y ,  se d ir ig ía  hácia 
d o n d e  él es taba. Púsose el conde como una g rana  ,  y sacando 
u n a  porción de  oro puso un  p u ñ a d o  enm ed io  de  la mesa.

— B rav o ,  di jo  el R e y  ac e rc á n d o se ;  m e parece  q u e  está muy 
e m p eñ ad a  la p a i t id a .  ¿ P o r  q u ié n  apos tá is ,  Inés?

—  P o r  los dos.

— E s e  es un  buen m ed io  de  no en g a ñ a rs e .

— E ntonces  por aque l  por q u ie n  vos no apostéis.
— P u e s  apuesto  por M r.  de  Beliere.

— Y  yo  por  el o t r o ,  repuso Inés.

— ¿ Q u é  ju g a m o s ?

— E sta  sortija , d i jo  Inés.

— Y  yo  este d i a m a n t e , repuso  el R e y .

— Señor  conde D e n n a r y ,  p regun tó  In és ,  ¿ te n é i s  buena 
suerte  ?

— Pocas«veces; pero ahora  espero  tenerla .
— i Pocas veces! repuso Inés qu e  no com prendió  ó fingió no 

c o m prender  las pa labras  del  c o n d e ;  .pues esto no es de m uy buen 
agüero. S e ñ o r ,  dijo d ir ig iéndose  al R e y ,  habéis escogido el mejor 
par t ido .

— V u es t ra  presencia va á t r a e rm e  la fortuna , dijo el conde; 
vos estáis dos veces ju n to  á m í ,  dijo m irando  el b razale te  q u e  
tenia en su  muñeca , y  echó los dados  sobre la mesa.

— Cinco , dijo.
— ¿ E s  buen p u n t o ?  p reg u n tó  Inés.
— E x ce len te ,  respondió  el R e y .
M r .  de Beliere volvió á t i r a r  los dados.
— Seis.
— Pues si g a n a m o s ,  d ijo  el R e y ,  m ucho  m ilag ro  será.
— Ja m a s  lo he deseado t a n to ,  dijo Beliere.
— D iez ,  n u e v e ,  tres.
E l  conde D ennary  t e m b la b a ,  y la m ano  de  Beliere no estaba 

m as segura.
— Dos , sie te  , seis.
■—S eis ,  exclam ó el R e y ;  ya  he ganado.

— ¿C on que  es dec ir  q u e  yo he p e rd id o ?  preguntó  Inés con 
c ierto  airecilio  de  mal h u m o r .  Sr.  c o n d e ,  ya veis que  no s ie m 
pre llevo la buena v e n t u r a :  mal presagio es este para  el .  torneo.

M iró la  G a s tó n ;  pero conociendo L és cuánto  s u f r í a ,  le d i r i  
: gió una  qncau ladora  soniisa  , y  se despid ió  de él con un gracioso ' 

sa ludo.

—Sois m uy.afortunado . . . . . .1 al j u e g o ,  Mr. de B t l i e i e ,  le di jo
Gastón.

— lis  per  o que  no me aban d o n e  esta buena suerte  en otras 
cosas que  traigo en tro m anos ,  dijo guardándose  con m ucha t r a n 
q u i l idad  cd oro que  habia ganado

Si es asi como vengáis á vuestros am ig o s ,  di jo P crd r iuc  a l  
c o n d e ,  ¡eniego de vuestras venganzas.

— O tro  día os vengase ¡ne jar ,  le contestó.
Q u in ce  dias pasaron ,  d u ra n te  los cuales se dejó G astón  a r r e 

ba ta r  por la co n  ¡ente cuino un n i ñ o ,  f luc tuando  cu tre  sus espe
ranzas y sus dolores.

Por fin llegó el dia señalado para el torneo.
E l  palacio del conde D en n ary  tenia  el mas b r i l lan te  aspeefo 

q u e  puede figurarse ; pero todo era apariencia  , porque alguno* 
dias antes habia ido el viejo J u a n  á decir  al conde q u j  Jacob  
no habia q u o i i l o  da r le  mas d inero  , lo que  era m uy mal presa
g io ,  V qu e  le habia costado m ucho  t rabajo  obtenerlo  de o tro  ju 
dio qu e  no lo habia so llado sin hacer  un gesto á cada pieza d e  
e ro ,q u e  d a b a ,  y ju r a n d o  q u e  hacia tr.uy mal negocio.

— B ie n ,  habia respondido el conde con una ca lm a qu e  se. pa
recía m ucho  á la locu ra ,  reúne  d inero  como p u e d a s , - e n  la in te 
ligencia de qu e  qu ie ro  ec lipsar el diu*dej torm o en.magnificencia  
todo lo que  se ha visto hasta el dia. Y a« q u e  o tra  cosa no pueda ,  
qu ie ro  de ja r  al menos un  recuerdo de lo que.coy.

. E l  pobre escudero habia hecho ,  como a c o s tu m b ra b a ,  una  re 
verencia  á su señor , y al poco t iempo estaba en tap izado  el pula* 
ció de t e rc io p e lo ,  de oro y de seda.
i' • • {Se ewitimiít'á,') ... -



otro punto de la Península, lo que nos proporcionara, no solo in -
medíalas'utilidades, sino 1111 argumento poderoso contra los pe
simistas, de los ferro-carriles.  ̂ .

Si como esperamos continúa dispensándonos su protección el 
Gobierno de S. M., á cu ja  penetración no puede ocultarse que es 
preciso modificar eu algún punto, en obsequio de estas empresas, 
lina legislación que, por decirlo asi, se ha improvisado sin los da
tos de la experiencia, haremos igualmente por trozos toda la lí
nea, teniendo siempre á la vista que cada uno de ellos ligue en
tre sí dos poblaciones im portantes, ó termine en un punto de 
habitual concurrencia para los labradores y traficantes que lleven 
sus frutos j  ganados ó los artícelos de su comercio á los merca
dos j  á las ferias.

Recordamos que, aunque las acciones son de 2000 rs., nun
ca se pedirá mas que 200 á la vez, mediando cutre^ los pedidos 
el espacio de tres meses por lo menos, y  uno de aviso anticipa
d o , con el objeto de que los beneficios de esta empresa esteu ai 
ulcance hasta de los que solo tengan medianas comodidades.

E s verdad que estos beneficios 110 se consiguen tan pronto 
en los caminos de hierro; pero cou el tiempo vienen indefecti
blemente , y son mayores y  mas duraderos que los que pueden 
sacarse de casi todos los negocios.

Finalm ente, nosotros respetárnosla opinión de los que ponen 
en duda la posibilidad de construir y  alimentar por ahora los 
caminos de hierro en España; pero convencidos de que, adoptados 
como lo están en todas las naciones que nos rodean, son j a  una 
necesidad para la nuestra, nos hemos lanzado con toda resolu
ción á hacer el primer ensajo , prometiéndonos un éxito feliz^ si 
los particulares, las corporaciones j  las altas clases de la socie
dad nos dispensan la protección que precios merecer.

M adrid 6 de Agosto de Í8'*8.

Documento numero 6 del prospecto de G de Enero.

Calculo aproximativo de lo que en la actualidad importan 
anualmente la conducción de viajeros y  el trasporte de efectos en 
la carretera de M adrid á V alencia, suponiendo que recorren en 
unos casos toda la distancia de la línea, y  en olios solo una parte 
de ella. Este cálculo se ha formado sobre el dato de las diligen
cias, mensajerías y  galeras que habitualmente transitan por aquel 
cam ino, teniendo ademas a la vista el computo hecho en los 
portazgos del número de personas y  arrobas que diaria y  anual
mente pasan por ellos. Se ha supuesto en fin que los viajeros y  
los'trasportes por el camino de hierro han de costar dos quin
tas partes menos que en el d ia , y  que por esta y  otras causas 
ha de duplicarse el movimiento de personas y  de mercancías.

Viajeros.
Las diligencias que van de M adrid á Valencia y  

viceversa hacen 864 viajes al año , y  traspor
tan 40,000 viajeros, que á 360 rs ., rebajando' 
una cuarta parte en el numero de los asientos,
hacen • . ♦ 3.600,000

Las de Madrid á Aranjuez, y  de Valencia á San 
Felipe y  Alicante, las últimas de las cuales lle
gan hasta Al mansa , hacen 1224 viajes al año, 
y  trasportan con la supuesta rebaja 12,000 
viajeros, que á 25 rs. cada uno hacen. • • • .  • •• 300,000

Las mensajerías y galeras , cuyos viajes anuales se 
regulan en 1600, trasportando 11,000 viajeros 
e 160 rs ., hacen . • . .* •• .....................  1.800,000

T otal importe de los viajeros en carruaje .* . 5.700,000

Se computa que los traginantes en carros, a ca
ballo y  á pie que pasan anualmente por los 
portazgos pasan de 240 ,000: rebajando de este 
número los que anteceden, quedan reducidos á 
200,000; y suponiendo que uno con otro re
corren una distancia de 5 leguas, ó sea 1 /1 5  
de la carretera cutera, y  que el viaje solo les 
cuesta 2 rs. por legua, dará un total de* • . .  • • • 2 .000,000

Total gasto de los viajeros. * .* • • •  7.700,000

Mercancías.
E l cómputo total de las arrobas que anualmente 

pasan por los portazgos es de 60 millones; y  
suponiendo que por termino medio recorr.e 
una distancia de 15 leguas, pagando á razón 
de un real y  medio por arroba, im p o rta* .. . .  90.000,000

Total de viajeros y  mercancías  97.700,000

Añadiendo á este total una quinta parte del mis
mo por el tránsito que se hace en la actualidad 
por los caminos de las Cabrillas j  Bel monte, y  
por el tráfico de Alicante, todo lo cual debe 
forzosamente reconcentrarse en el camino de 
h ierro , nos dará un aumento de* . . . . . . . . . . .  19.540,000

T otal........................  117.240,000

Con la rebaja supuesta en las tarifas de las dos 
quintas partes, o sea 40 por 100 de los pre
cios actuales, rebaja que vendría á ser propor
cionalmente mucho mayor para los viajeros por 
lo que ahorrarán en tiempo y en gastos de po
sadas , el producto anual del ferro-carril as
cenderá á.  ......................................... * .....................  70.344,000

Rebajando de este producto los gastos anuales de 
explotación, regulados en un 50 por 1 0 0 , aun
que los facultativos 110 los hacen subir ni aun 
á 4 0 , el líquido será.............................................  35.172,000

Y por fin, suponiendo que el aumento natural que 
baya de tener el movimiento comercial en la 
línea no sea mas que doble, aunque no hay 
pais alguno donde no se haya quintuplicado, se
podrá contar con un producto liquido de  70.344,000

O sea 29 por 100 del capital nominal de 240 mi
llones que ha fijado la empresa.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

E l Sr. D. Cándido Roa M agallon, marques de Piedrablanca 
de. Gavina, residente en esta corte, y cuya habitación se ignora, 
se soivirá presentarse, por sí ó por medio de apoderado, en esta

dirección general en el termino de un mes, que al efecto Se le se
ñala , con objeto de hacerle saber asuntos que le conciernen. 

M adrid 6 de Agosto de 4846.=José Sánchez Ocaña. 2

N ota d e  los p rec io s c o rr ien te s  q u e  tie n e n  e n  la  H ab an a  
los fru to s  en  30 de Ju n io  de  1846.

Azúcar mitad y m itad, de 5 1 / 2 ,  9 1 /2  á 6 4 /2 ,  10 1 /2  
reales arroba.

Id. blanco solo, de 7 á 9 id.
Id. quebrado solo, de 5 1 /2  á 7 1 /2  id.
Cafe de primera calidad. No hay.
Id. de segunda id ., de 6  á 6 3 /4  ps. quintal.
Id. de tercera id ., id. id.
Tabaco elaborado, según su calidad y labor, de 6 á 50 ps. 

millar*
Cambios.

Sobre L ondres, de 15 1 /2  á 16 por 100 premios..
París, 1 por 100 id.
E spaña, según el pun to , de 5 1 /2  á 8 por 100 id.

AVISOS.

NUEVA COLECCION OFICIAL

DE

R EA LES D E C R E T O S , O R D E N E S Y R EG LA M EN TO S
RELATIVOS Á INSTRUCCION PRIMARIA ,  ELEMENTAL Y  SUPERIOR,

DESDE LA PUBLICACION DE LA LEY DE 21 DE JULIO DE 1838.

E sta  colección, fo rm ada y c ircu lad a  de o rd e n  de  S. M., 
y cu y a  ad q u is ic ió n  es in d isp en sab le , n o  solo á los m aes
tro s  de  p rim e ra s  le tra s , sino  a o tra s  m u ch as  personas y 
co rp o rac io n es , co n tien e  en  u n  cu a d e rn o  en  8? de re g u la r 
vo lum en  todas las d isposiciones v igen tes sob re  ta n  im 
p o r ta n te  m a te r ia ,  p u b licadas m u ch as  de ellas re c ien tem en 
te  p o r el m in is te rio  de la  G o b e rn ac ió n  de  la  P en ín su la  ó 
p o r  la d irecc ió n  g en e ra l del ram o .

A com paña á  d ich a  colección u n  ín d ice  de los d o cu m en 
tos q u e  c o m p re n d e , y se ha lla  de  v en ta  e n  el despacho  de 
la IM PREN TA  NACIONAL y  en  el a lm acén  de  la m ism a 
á  7 rs. cada  e jem p la r en  ra m a  y á 8 eit rú s tica .

P o r  cad a  docena q u e  se tom e d e  u n a  vez se d a rá  u n  
e je m p la r  g r a t is ,  y 15 p o r  cad a  100. 1

PARA LA HABANA.

La fragata española nombrada P e r l a su capítan D. Carlos 
de la S ierra , saldrá del puerto de Santander para el de la H a 
bana del 20 al 25  de Setiembre próximo. Admite pasajeros, á 
los que se ofrece buen trato y comodidad.

La despachan en Santander los Sres. A guirre herm anos, y
eu esta corte D. José Víctor Meudez, calle del A renal, núm. 9 ,
cuarto segundo de la izquierda. 1

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Agosto á las dos de la tarde  

EFECTOS PUBLICOS*

Títulos al portador del 3 por 100, 34 al contado.

CAMBIOS*

Lóndres á 90 dias, 36 5/8. París, 15-18 á 17.

Alicante, 1/4 b. Málag?, 3/4 din. b.
Barcelona á ps. fs., 3 /4  din. b. Santander, id. id.
Bilbao, id. id. Santiago, par pap.
Cádiz, 1/2 din. b. Sevilla, 1/2 din. b*
Coruña, 1/8 b. Valencia,,3/4 b*
Granada, 1/4 d. Zaragoza, par*

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel de Burgos y Bueno, ministro honorario de la au
diencia territorial de Cáceres, juez primero de primera instancia 
de esta ciudad de Córdoba y su partido por S. M. (Q. D. G.) ¿j*c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad de los bienes-dote de la 
segunda capellanía que en el hospital de Jesús N azareno, d is tri
to de la parroquial de San Lorenzo de esta c iudad , fundó Doña 
Antonia de Acevedo, para que en el término de 30 d ias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este juzgado y escribanía por sí ó por medio de apoderado en for
ma á deducir el que crean asistirles; en la inteligencia de que 
pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
jugar, pues asi lo he decretado en providencia de hoy en vista 
de la demanda propuesta por parte de Doña N arcisa, Doña Ce
lestina, Doña Francisca de Paula, Doña Ramona y Doña M a
ría de los Dolores Argote^ y Martínez de Argote, en que con a r
reglo á lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto de 1841 solicitan 
se le» adjudiquen en concepto de libres los iudicados bienes.

Córdoba y Julio 22 de 4846.=M anuel de Burgos y Bue- 
no .= P or maudado de S. S . , Manuel Llórente y Fernandez.

Licenciado D. José Camuñas, juez interino de primera ins
tancia de esta ciudad de Montilla y su partido £fc.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía 
que en esta ciudad fundó Antón Perez Portero, para que por sí 
ó por medio de procurador de este número apoderado en forma 
se presenten eu este juzgado y por la escribanía del infrascrito á 
deducir el que les competa en el preciso término de 30 dias, 
coutados desde el siguiente en que se inserte este edícto en la 
Gaceta de M adrid; bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies

I

parará ’el perjuicio que haya lugar, pues por mi auto proveí, 
do en el dia 10 de los corrientes asi lo tengo mandado en ex
pediente instruido á instancia de Doña Joaquina Hidalgo, viuda 
de esta vecindad.

Montilla y Julio 12 de 1846 .=José C am uñas.= Por su man
dado, M anuel Delgado Landivar.

D. Manuel María Meudez , auditor honorario de marina 
caballero de la orden de A lcántara, m aestrante de la de Ronda* 
é individuo de la sociedad económica de Amigos del pais de 
M adrid y juez de primera instancia por S. M. de esta ciudad y 
su partido. p

Por el presente cito, llamo y emplazo a todos los pariente» 
de Mateo de Avila y Catalina de San Juan , fundadores de una 
capellanía en la parroquial de San Pedro de esta ciudad , que Sg 
crean con derecho á los bienes de su dotación, para que se pre
senten á deducirlo en este juzgado por la escribanía del infras
crito escribano en el preciso y perentorio término de 30 dias; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y se declararán dichos bienes de la pertenencia y propie-- 
dad exclusiva de la parte que lo ha solicitado. Y para que llegue 
á noticia de todos se inserta el presente en la Gaceta de Gobierno.

Carmona 29 de Julio de 1846 .= M eudez.= P or mandado de 
S. S ., Juan M aría Zebrero.

BIBLIOGRAFIA.

LAS mugeres de la Biblia.=Coleccion de láminas preciosísimas 
que representan las mugeres mas célebres del antiguo y del 

nuevo testamento, abiertas eu acero por los mejores artistas de 
Lóndres.

E l texto que las acompaña contiene la cronología bíblica, 
pruebas de la excelencia de la historia de los hebreos, por eí 
benedictino C altnet, y explicación de los episodios sagrados á 
que se refieren las lám inas, por Cenoude. Un tomo en folio.

La Biblia es un manantial inagotable para las artes y la poe
sía , y de ella han emauado las mas bellas obras del espíritu 
humano desde que los grandes poetas y los mas sublimes ar
tistas han pedido inspiraciones á sus páginas eternas.

La escultura, la pintura y el grabado no cesan de reprodu
cir sus innumerables y bellísimas imágenes, y nadie se can a de 
ver y de adm irar en todas sus formas esos tipos variados é in
imitables de grandeza , de fuerza, de gracia y de hermosura; 
tipos que se contemplan con placer como superiores á la volubi
lidad de las cosas hum auas, y que se conservau siempre jóvcueq 
siempre nobles y candorosos.

A esa galería inmensa de creaciones sublimes hemos acudido 
para elegir los admirables originales de la obra que anunciamos.

Las mugeres de la Biblia representan las diferentes faces del 
corazón humano y las condiciones de la muger en el estado de 
sociedad, la esposa, la h ija , la madre. Las virtudes y la fragili
dad de la muger se resumen en los delicadísimos retratos ti\«?a- 
dos per la mano de Dios y de sus profetas; R aquel, ó el amor 
de la fam ilia; Ju d ith , ó el amor de la patria; E v a , la expia
ción; A talía, el orgullo; Susana, la castidad ; la hija de Jcpbté, 
la obediencia ; la madre de los niacubeus, acrisolada expresiou 
del amor materno. _

Y lo que añade á esos caracteres y á esos retratos un encan
to inefable es la escena histórica en que dominan y á la que dan 
realce. Cada una de esas mugeres pertenece á una época parti
cular y  muy marcada de la historia del pueblo hebreo: á cada 
una de ellas la rodean peculiares escenas de la vida y de las cos
tum bres del Oriente. Esther y la Reina de Sabá nos condinen 
á la corte de Salomón y de Asuero; con A gar, con Rebeca y 
Raquel penetramos en las tiendas de los Reyes pastores de la 
Caldea; ja hija de Faraón nos inicia en los misterios de la civi
lización egipcia; Judith  y  la madre de los macabros nos hacen 
presenciar las victorias del pueblo de Dios; Ana , la madre de 
Sam uel, nos introduce en el santuario del tem plo, y la tierna 
bija de Jephté nos guia hácia la montaña en donde va á llorar 
su muerte prem atura. Es decir que siguiendo á las mugeres de 
la Biblia logramos que nunca se borren de nuestra memoria los 
pasos mas notables del libro por excelencia. Puntos de descanso 
y de ternura enroedio de los libros Santos, son para el lector lo 
que para el viajero^aquellos oasis que de trecho en ti echo le 
convidan con la som bra, y un ambiente grato enmedio délos  
arenales del desierto, grandes y terribles.

Y asi como el viajero recuerda con entusiasmo, describe y 
diseña esos sitios cuya memoria le es tan agradable, asi también 
nosotros nos complacemos en pedir á las bellas artes todo su pri
mor para poner á la vista de nuestros lectores las mugeres de la 
Biblia, tipos verdaderos de todas las bellezas materiales y mora
les. Y las bellas artes no nos han negado su apoyo.

Con efecto, las láminas que adornan esta obra son lo mas 
superior que ha salido del buril inglés. Los toques mas suaves, 
mas delicados, perceptibles apenas, dan á las formas un no sé 
qué de aéreo que se adapta perfectamente con las imágenes del 
libro inim itable; imágenes que descienden del ciclo, ó vuelan 
hácia é l ; pero que á buen seguro no pertenecen á la tierra mas 
que para darnos enseñamiento y consuelo.

Tocante á nuestra edición española no hemos perdonado gas
to para poder adquirir la primera tirada de las lámiuas; es de
cir , la mas preciosa y la mas c a ra : asi es que nuestros suscrip- 
tores obtendrán casi todas las láminas antes que se hayan repar
tido en Paiis , en L óndres, en Roma ni en M ilán , don ie simul
táneamente se publican. Para el texto hemos acudido á una fuen
te p u ra , á los célebres Calmet y Geuoude.

Condiciones.

La obra se publicará en 42 eutregas á razón de una cada 45 
dias.

Cada entrega constará de dos láminas con pape! de seda rosa
do y 46 columnas de texto en fo lio , excepto las cuatro últimas 
que constarán del mismo texto y una lámina.

Precio de la entrega 4 rs. en M adrid y Barcelona, y 5 rs-, 
francas de porte, en los demas puntos.

Se suscribe en M adrid librería de la Sra. viuda de Razóla, 
y  en Barcelona, imprenta y librería española, calle Ancha.

Y en las principales librerías del reino.
Las láminas están de muestra en dichas librerías.


